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 Ibagué, 5 de noviembre de 2024 

 

 
 Comunicado de prensa 2421 

 
¡Pilas! Ya iniciaron los cambios viales en la 

avenida Pedro Tafur y la carrera Quinta 
 

Esta estrategia se realizará en la ciudad durante tres meses, dando inicio 
hoy 5 de noviembre del 2024 hasta el 5 de febrero del 2025. 
 
 
La Alcaldía de Ibagué desarrolló un plan piloto por tres meses, donde se 
llevarán a cabo cambios viales, sobre la avenida Pedro Tafur y la carrera 
Quinta con calle 83 para mejorar la movilidad en este sector. 
 
Así lo confirmó el secretario de Movilidad, Ricardo Fabián Rodríguez, quien 
explicó que esta estrategia se realiza con el fin de disminuir los tiempos de 
desplazamiento en los conductores, ya que se ha evidenciado traumatismo 
en la movilidad en esta importante zona de la capital tolimense.  
 
“Hoy inicia nuestro plan piloto, es importante decirles a los ibaguereños que 
haremos presencia en la zona, así como lo hemos venido haciendo el día de 
hoy, entregándole toda la información correspondiente a todos los 
conductores y peatones también que transitan por la zona, nuestros agentes 
de tránsito estarán ubicados aquí, para regular la movilidad”, indicó el 
funcionario. 
 
Desde hoy martes 5 de noviembre hasta el próximo miércoles 5 de febrero 
del 2025, se llevarán a cabo las siguientes modificaciones viales:  
 
* Se prohibirá el ingreso a la glorieta del Éxito en el acceso oeste, con el fin 
de que los vehículos que vengan bajando por la carrera Quinta, transiten 
sobre el puente elevado.  
* En el semáforo de la paralela del barrio Palermo, quedará prohibido girar a 
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la izquierda y hacer el giro en U.  
* Para ingresar al barrio Palermo quedarán habilitadas las carreras 1 y 1B 
en ambos sentidos desde la calle 83 hasta la calle 86, únicamente para 
ingresar al barrio.  
* Para salir del barrio Palermo, podrá hacerlo en la carrera 2 B, detrás del 
restaurante Don Pedro. 
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